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20. Los Estados miembros de la UE estaban considerando la posibilidad de un convenio 

complementado por una recomendación. El consenso y la aplicación posterior deberían 

constituir una prioridad, por lo que era preferible un instrumento flexible y de carácter 

general. Reconociendo que los debates no estarían exentos de dificultad, dadas las 
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relación de trabajo de los trabajadores domésticos, de disposiciones que respondieran a la 
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domésticos. La Ley del Trabajo, 2003 (núm. 651) prestaba especial atención a las 
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193. 
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La oradora explicó que en el preámbulo al convenio propuesto sería útil incluir referencias 
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223. 
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249. 
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255. 
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276. 
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sugirió el término «apropiadas». También era import
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344. La miembro gubernamental de Suiza, hablando en nombre del miembro gubernamental de 

los Países Bajos, suscribió las declaraciones de los miembros gubernamentales de España, 

en nombre de los Estados miembros de la UE y Noruega, y no apoyó la enmienda 

propuesta, ya que la cuestión de la seguridad y la salud en el trabajo ya se mencionaba en 

el punto 15, donde era más apropiado. 
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368. El miembro gubernamental de Bangladesh comprendía la utilidad de la subenmienda, pero 
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Punto 9, b) 

377. El Vicepresidente empleador presentó una enmienda a
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384. 
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434. La Vicepresidenta trabajadora señaló que comprendía las preocupaciones expresadas por 
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amplio apoyo, por lo que propuso que la última subenmienda presentada por el Grupo de 
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447. 
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462. El miembro gubernamental del Canadá, hablando asimi
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488. 
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509. 
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517. 
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especie. Esas salvaguardias no figuraban en la enmienda presentada por el Grupo de los 

Empleadores. 

555. El miembro gubernamental del Ecuador estuvo de acuerdo con el Grupo de los 

Trabajadores. Señaló la importancia de limitar el porcentaje de la remuneración que podía 

pagarse en especie, y de definir claramente que los pagos en especie no podían ser la forma 

de remuneración habitual. Los uniformes u otros artículos que pudiera necesitar el 





  

 

136 ILC99-CTD-D227-Sp.doc 
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620. 
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sobre la terminación del contrato de trabajo a la recomendación propuesta, aceptó la 
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ese motivo, propuso una subenmienda a los efectos d
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748. 
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cuenta a la hora de velar por el cumplimiento de la legislación nacional aplicable a los 
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859. Los miembros gubernamentales no presentaron ninguna objeción.  

860. La enmienda fue adoptada en su forma subenmendada, a consecuencia de lo cual varias 

enmiendas se desestimaron. 

861. El punto 20 fue adoptado en su forma enmendada. 
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880. 
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Punto 23, a) 

893. El Vicepresidente empleador presentó una enmienda c
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899. 
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913. La Vicepresidenta trabajadora reiteró que su Grupo no apoyaba la enmienda propuesta. 

914. 













  

 

206 ILC99-CTD-D227-Sp.doc 

960. 
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número máximo de horas de disponibilidad inmediata que podría exigirse a un trabajador 

doméstico, y dónde podía encontrar información al respecto. 

983. La Vicepresidenta trabajadora apoyó la enmienda, que fue adoptada. 

984. El punto 28, a),
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Punto 30 

996. La Vicepresidenta trabajadora retiró una enmienda c
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segundo en relación con la provisión de alojamiento a los trabajadores que residían en el 
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mantener a la familia del trabajador. En su forma enmendada, el texto reflejaría mejor el 
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1035. El miembro gubernamental de Sudáfrica, en nombre del grupo africano, retiró una 
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1087. El Vicepresidente empleador retiró una enmienda cuyo objeto era suprimir el apartado. 

Advirtió que el apartado, que promovía un sistema d
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1091. 
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1100. 
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1115. 
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a) la seguridad y la salud en el trabajo; y 

b) la protección de la seguridad social, inclusive con respecto a la maternidad. 

2) Las medidas a que se hace referencia en el punto 16, 1) pueden aplicarse 

progresivamente. 

17. 
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